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nU8trlsimo señor don José Maria Dalmau PéreZ. Jefe de Sec
ción de 18 Dirección General del Tesoro y .Presupuestos. en
representación del Ministerio de Hacienda

Ilú'Sla"lslmo sello. don Augusto ~Iy GutlérreZ, Jefe de la
sección de Personal, en representación del Ministerio de In
dustria.

Dustrfs1mo se1ior dol\ JoSé Castel-Rulz y Puebla. Jefe de la
Becclón de _SOll&!, en representación del M\nh;terlo de Agrl
cultW'&.

Don Carlos Arrieta Benito, segtmdo Jefe de la Sección de
Perrona! <le Cuerpos del Estado. en representadón del MinI..
terlo de Obras Públlcas.

Don Mario Pardo Arribas, Técnico civil en. la Sección de
Gestión de Personal de la Dirección General de Personal, f'D
representaelón del MInisterio de Educación y Ciencia.

Don Ca1'los Feal Lago, Técnico civil de la seccibnde Perso
nal. en representación ... del -MInisterio de la VIvienda.

nustrlsimó sefiar don Alberto del Buey y -Duque de Heredia,
Jefe de 1& Secc1ón de Personal, en representación de la Direc
ción Genera! de !'romoclón de Sabara. Presldencia del Gobier
no, y

Secretario: Don Jesús AndreuGrasa, funcionario Adminis-,
trativo de 16 Dirección Oeileral de Promoción de Sabara.

De conformidad con el articulo 23 del vigente Reglamento
de Dietas Y Viáticos, aprobado por Decreto-ley de 7 de jullo
de 1949. se reconoce el derecho a percibir asistencia reglamen
tarta. en la euantia de 125" pesetas para· Presidente y 5ecret,e,..
rio y 100 peaetas a ca.de Vocal, Imputable a. los créditos oorreg..
pondlentea del ~entoministerial de que dependen cad"
UDO de loa funcionarios que integran la expresada Comisión
Intermlnlaterl6l.

Lo que participo a VV. EE. y a VV. n. para. su conocimiento,
el de los Infle_os y demás efect<J<¡.

Dios gUarde a VV. EE. Y a VV. n. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1971,

CARRERO

Excmos. e Ilmos. Sres....

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de enero de 1971 por la que' se esta
blece en la Combaría General del Patrimonio Artís
tico NaciOnal el funcionamiento de un Servicio de
Conjuntos Htst6rico-Artísticos.

nustr1aimo sefior:

En eumpl1m1ento de los Decretos 83/1968, de 18 de enero. 'Y
3002/1968, de 2 de noviembre, y Orden de 28 de diciembre del
mismo ailo, 1& Orden de 13 de mayo de 1969 estructura la co

-nllsaría General del Patrimonio Artístico como Organo consul
tIvo y de· plan1f1cación -de actiVidades de la DireccIón General
de Bellas Artes en materia de monumentos y conjuntos hist6
rico-artist1cos y establece que estará constituida por losservi
clos técnicos y administrativOs que se consideren -necesarios para
BU mejor funcionamiento. En la misma Orden ministerial se
crea el Servicio (le Monumentos, al que se encomienda todo
cuanto atañe a la conservación y restauración de esta parte
tan interesante de nuestro patrimonio h1stórico-artístico.

La presión del desarrollo econ6mico-social sobre las áreas ru
raJes de nuestro pa1s. a la vez· que produce en éstas notorios
beneficios. hace ahora indispensable intensificar la protección de
los conjuntos histórico-artisticos. cuyo número extraordínaria~

mente grande constituye una de las mayores riquezas culturales
y turísticas de nuestra patrta, y respecto de los cuales la Ley
del Tesoro Artístico de 13 de mayo de 1933, en su articulo 33,
dispone que les seránapl1cables todas las prescripciones refe
rentes a monumentos, stn que hasta ahora este precepto haya
tenido la neoesaria efectividad por falta del servicio adecuado
para ello. Para subsanar esta grave_deficiencia, los conjtmtos
histórico--artísticos deben recibir vigUancla· y cuidados· del per
sonal técnloo especialista hasta ahora integrado en el 8erV1clo
de Monumentos de la misma COmIsar1a, del cual el que ahora
se establece no ea, en· rigor. sino un desdoblamiento especia
lizado.

En su virtud. a propuesta de la DireéciÓ11 General de Bellas
Artes y obtenida la aprobación de la Presidencia del Qobi€rno
de acuerdo con el articulo 130 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1.0 Dependiente de la Comisaria General del Pa
trimonio Artístico Nacional, de la Dirección General de Bellas
Artes. existirá un servicio de Conjuntos Histórico-Artísticos, es
trechamente vinculado a los servicios de Monumentos y de In
formación Artística existentes en la misma comisaria.

Art.2.o El servicio de Conjuntos Histórico-Artistieos tendrá
a su cargo todo cuanto se refiere a le. protección y conservación
de las ciudades monumentales. conjuntos hi.st6rico--artisticos,
jardines artistiooe. y . parajes pintorescos, ya. declarados oficial
mente o que puedan declararse en ·10 sucesivo, y el de aquellos
otros que, sin ostentar formalmente tal categoria. sean merece
dores de su inolusión en el catálogo monumental.

A tal efecto corresponderá a este Servicio:

a) Infonnar las peticiones y proyectos de obras de iniciativa
privada que se pretendan realizar en las ciudades y conjuntos
histórico-artisticos, jardines artísticos y parajes pintorescos.

b) Redactar los planes de ordenación de las ciudades, con
juntos y parajes, para elevarlos, previa aprobadón de la Direc
ción General de Bellas Artes, a la resolución de la autoridad
competente.

c) Informar las propuestas de declaración de conjuntos his
tórico-artisticos, jardines artisticos y paraj€.5 pintor~SCQS.

d) Proponer a la Comisaria General del ;patrimonio Artistico
Nacional la inclusión en el catálogo monwnental de aquellas
cíudades. conjuntos y parajes Que, a su juicio, lo merezcan.

e) RealiZar todas cuantas funciones y a<:otividades se le en
comienden, en relación con las materias antes expresadas, por
la Dirección General de Bellas Artes y la Comisaria General del
Patrimonio Artístico Nacional.

Art. 3.Q El servicio de conjuntos Histórico-Artisticos conta
rá con un Jefe y con un consejo Asesor constituido por un
Presidente y cuatro Vocales. nombrados por el Ministro de
Educación y Ciencla, a propuesta del Director general de Bellas
Artes, entre especialistas de relevante competencia técnica o
nistórico-artística. Este'Consejo, cuyos cargos serán honorificos.
celebrarán reuniones ordinarias de trabajo una vez al mes y
siempre que por razones de urgencia sea convocado por su Pie.
sidente, a iniciativa de la Comisaria General del Patrimonio Ar~

tístico Nacional.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. S1". Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de jelrrero de 1971 por la que se dis
pone sea gratuito el acceso a todos los Archivos y
Bibliotecas del Estado.

Ilustrísimo señor:

En cumplimiento de lo que se dispone sobr~ gratuidad en el
acceso a los Archivos y Bibliotecas del· Estado en el número 3
del. artículo 12 de la Ley General de Educación y Financiamien·
te de la .Reforma Educativa. de 4 de agosto de 1970, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de los días 6 y r¡ de dicho
mes. y con el fin de qUe estas instituciones puedan contribuir
al logro de los objetivos del sistEma educativo,

Este Ministerio ha dispuesto que a partir de esta fecha sea
gratuito el acceso· a todós los Archivos y Bibliotecas del Estado,
debiendo en Su consecuencia dejar. de percibirse por parte de
dichos Centros las cantidades que, en concepto de tasas, se
venían ·satisfacíendo por la expedición de tarjetas de lector,
asi como las correspondientes Q los servicios de copia, fotocopia
o por euaJquier otro servicio de los que prestan tales institu
ciones, percibiéndose únicamente los gastos de material que
ocasione tal prestación o los del servicio propiamente dicho.

La Dirección General de Archivos y Bibliotecas cuidará del
cumplimiento de lo establecido eh la presente dispoSición.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. SUbsecretario del Departamento.


